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Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte. 

Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950 
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf 

Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042 
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com 

Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m. 

 

LA SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL DEL  

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
 

 

Número de la ficha   236751 

Despacho JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI  

Identificación del proceso o caso 76001-33-40-021-2016-00548-00 

Causa OMISION EN LAS FUNCIONES DE INSPECCION, VIGILANCIA 
Y CONTROL 

Convocante/demandante DELCY MARIA SALDAÑA USURIAGA Y OTROS  

Convocado/demandado MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OTROS 

Apoderado CARLOS JOSÉ MANSILLA JÁUREGUI 

 

 

DECISIÓN DEL COMITÉ: 

 

El Comité de Conciliación en Sesión Ordinaria Virtual, realizada el día veintinueve (29) de agosto de 
dos mil veinticuatro (2024), procedió a estudiar la viabilidad de presentar o aceptar fórmula de 
acuerdo conciliatorio, y una vez analizada la posición del apoderado de la Entidad y estudiados los 
fundamentos fácticos, técnicos y jurídicos del presente caso, el Comité de Conciliación de manera 

unánime ha encontrado ajustada la posición de NO ACEPTAR NI PRESENTAR FÓRMULA CONCI-
LIATORIA, por considerar que el Ministerio de Transporte no es causalmente responsable, ni por 
acción ni por omisión, por los hechos que dieron origen al presente proceso, ni dentro de las funciones 
que le fueron legalmente asignadas en el Decreto 087 de 2011, está la inspección, vigilancia y control 
de empresas expendedoras de combustible. 

 
La presente se expide a los treinta (30) días del mes de agosto del del año dos mil veinticuatro 

(2024).  
 

 
 
 
 

 
 
 

JORGE GUILLERMO SALAZAR CHÁVEZ 
Secretario Técnico (Ad Hoc) del Comité de Conciliación y Defensa Judicial 
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